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derecho a la salud y a la vida de los ciudadanos proclamados 
en los artículos 15 y 43 de la Constitución Española, ya que 
hay que tener en cuenta los efectos que produce una huelga en 
este ámbito en lo que afecta al no funcionamiento del servicio 
de grúa, en los casos que ello fuera necesario por motivo de 
emergencia sanitaria, bomberos, protección civil, etc. Por ello 
la Administración se ve compelida a garantizar dichos servicios 
esenciales mediante la fijación de servicios mínimos, determi-
nándose los mismos en el Anexo de esta Orden. 

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar 
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto úl-
timo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos 
legales aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; 
artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; 
artículo 63.5 del Estatuto de Autonomía de Andalucía, Real 
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Decreto del Presi-
dente 14/2010, de 22 de marzo, sobre reestructuración de 
Consejerías; Decreto 136/2010, de 13 de abril, por el que se 
aprueba la estructuración orgánica de la Consejería de Empleo 
y del Servicio Andaluz de Empleo, y la doctrina del Tribunal 
Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada por los tra-
bajadores de la empresa SMASSA, dedicada a gestionar el 
servicio de retirada de vehículos de la vía pública en Málaga, 
la grúa municipal, convocada para todos los trabajadores con 
la categoría de Conductores, Auxiliares, Mecánicos y Personal 
adscrito al CAS (Centro de Asignación de Servicios) durante 
todos los lunes y miércoles del mes de mayo 2010 a partir del 
día 10 (incluido) en horario de 8,00 a 12,00 horas, que, en su 
caso, podrá afectar a todos los trabajadores de las menciona-
das categorías, deberá ir acompañada del mantenimiento de 
los servicios mínimos que figuran en el Anexo de la presente 
Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de mayo de 2010

MANUEL RECIO MENÉNDEZ
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo. 
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de 
Málaga.

A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS

Dos Conductores de Grúa que prestarán servicios en si-
tuaciones de emergencia y a requerimiento de la policía local.

Si la persona que hubiera de atender estos servicios mí-
nimos se viera afectado por alguna discapacidad o limitación 

habrá de estar acompañado por un Auxiliar de Grúa, dando 
así cumplimiento a lo dispuesto por el Comité de Seguridad y 
Salud de SMASSA. 

 ORDEN de 5 de mayo de 2010, por la que se ga-
rantiza el funcionamiento del servicio público que pres-
tan los trabajadores de la empresa El Sur, S.A., que 
realiza los servicios municipales que corresponden al 
Área de Mantenimiento y Servicios del Ayuntamiento 
de El Ejido (Almería), mediante el establecimiento de 
servicios mínimos.

Por el Secretario General de la Federación de Servicios a 
la Ciudadanía de CC.OO. en Almería, en nombre y representa-
ción de los trabajadores de la empresa El Sur, S.A., que realiza 
los servicios municipales que corresponden al Área de Mante-
nimiento y Servicios del Ayuntamiento de El Ejido (Almería), ha 
sido convocada huelga indefinida a partir del día 10 de mayo 
de 2010, que, en su caso, podrá afectar a todos los trabajado-
res de la mencionada empresa. 

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 
huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de 
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas ne-
cesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, 
y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables». 

Es claro que la empresa El Sur, S.A., que realiza los servi-
cios municipales que corresponden al Área de Mantenimiento 
y Servicios del Ayuntamiento de El Ejido (Almería), realiza un 
servicio esencial para la comunidad, cuya paralización total 
por el ejercicio de la huelga convocada podría afectar a bienes 
y derechos fundamentales de los ciudadanos reconocidos y 
protegidos en el Título primero de nuestra Constitución, fun-
damentalmente Los derechos a la vida, a la protección de la 
salud, a un medioambiente adecuado, a la seguridad, artículos 
15, 43.1, 45.1 y 17.1, respectivamente. Por ello la Administra-
ción se ve compelida a garantizar dichos servicios esenciales 
mediante la fijación de servicios mínimos, determinándose los 
mismos en el Anexo de esta Orden. 

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar 
los servicios mínimos necesarios, y habiendo sido esto último 
posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos lega-
les aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; artícu-
lo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artícu-
lo 63.5 del Estatuto de Autonomía de Andalucía, Real De-
creto 4043/1982, de 29 de diciembre; Decreto del Presidente 
14/2010, de 22 de marzo, sobre reestructuración de Conseje-
rías; Decreto 136/2010, de 13 de abril, por el que se aprueba 
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la estructuración orgánica de la Consejería de Empleo y del 
Servicio Andaluz de Empleo, y la doctrina del Tribunal Consti-
tucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada por los tra-
bajadores de la empresa El Sur, S.A., que realiza los servicios 
municipales que corresponden al Área de Mantenimiento y 
Servicios del Ayuntamiento de El Ejido (Almería), convocada 
con carácter indefinido desde el día 10 de mayo de 2010 que, 
en su caso, podrá afectar a todos los trabajadores de la men-
cionada empresa, deberá ir acompañada del mantenimiento 
de los servicios mínimos que figuran en el Anexo de la pre-
sente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 5 de mayo de 2010

MANUEL RECIO MENÉNDEZ
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social. 
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de 
Almería.

A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS

- Parques y jardines 2 personas.
- Mantenimiento de edificios públicos 2 personas.
- Alumbrado público 3 personas.
- Abastecimiento 4 personas.
- Saneamiento 5 personas.
- Vías públicas (señales, aceras y bacheo) 2 personas y 2 

personas más a requerimiento de la Policía Local en caso de 
peligro para la integridad de las personas.

Se entiende que las personas destinadas a cubrir los 
servicios mínimos de cada una de las actividades no son acu-
mulables entre sí, prestarán exclusivamente servicio en la acti-
vidad indicada excepto el maquinista de la retroexcavadora. 

 RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2010, de la Dirección 
General de Formación Profesional, Autónomo y Programas 
para el Empleo del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo, procedimiento abreviado núm. 99/2010, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Once de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Once de Sevilla, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo, procedi-

miento abreviado número 99/2010, interpuesto por don Kurt 
Otto Hohensee Krueger, contra la desestimación por silencio 
administrativo de dos recursos de reposición presentados con 
fecha 10 de noviembre de 2009, frente a dos Resoluciones de-
negatorias, ambas de fecha 23 de octubre de 2009, dictadas 
por la Dirección General de Autónomos, Igualdad y Fomento 
del Empleo –siendo actualmente competente la Dirección Ge-
neral de Formación Profesional, Autónomos y Programas para 
el Empleo– en relación a los expedientes SE/AP/07289/2007 
y SE/TA/07871/2007.

R E S U E L V E

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Once de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes 
a la publicación de la Resolución.

Sevilla, 4 de mayo de 2010.- El Director General, Andrés 
Sánchez Hernández. 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2010, de la 
Delegación Provincial de Jaén, Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo, Sección Urba-
nismo, referente al expediente que se cita, por el que 
se aprueba definitivamente el expediente de Modifica-
ción de las NN.SS. de Mancha Real (Jaén).

Expediente 10 - 003 - 07.
En virtud de lo establecido en el artículo 41.1 de la Ley 

7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, se hace público el contenido de:

- Resolución de 16 de febrero de 2010, de la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo-Sección 
Urbanismo de Jaén, referente al expediente 10- 003 -07, Re-
clasificación de SNU a SUO, por el que se aprueba definitiva-
mente el expediente de Modificación de las NN.SS. de Mancha 
Real (Jaén).

- Normas Urbanísticas del referido Instrumento de Planea-
miento (Anexo I).

Resolución de 16 de febrero de 2010, de la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Jaén, 
Sección Urbanismo, referente al expediente de planeamiento 
10-003-07, por el que se Aprueba Definitivamente la Modifica-
ción de las NN.SS. Reclasificación de SNU a SUO de Mancha 
Real (Jaén).

La Delegación Provincial en Jaén de la Consejería de Vi-
vienda y Ordenación del Territorio, en ejercicio de la compe-
tencia atribuida por el art. 31.2 B.a) de la Ley 7/2002, de 17 
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y art. 
13.2.b) del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que 
se regula el ejercicio de las competencias de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo, una vez examinado el expe-
diente administrativo relativo a la modificación de las NN.SS. 
Reclasificación de SNU a SUO de Mancha Real, así como su 
correspondiente documentación técnica, incoado por el Ayun-
tamiento de Mancha Real, de conformidad con los siguientes:


